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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 11001-40-03-038-2020-00563-00. 

EJECUTIVO  

DE: Masterline Colombia S.A.S. 

CONTRA: Wide Tactics Enterprise Colombia S.A.S. ahora Strategic 

International Business Operador de Transporte Multimodal S.A.S. 

 

En atención a la petición de aplazamiento de la audiencia de que trata los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, programada para las 9:00 a.m. del día 

15 de mayo de los corrientes, presentada con anterioridad por el apoderado del 

extremo demandado WIDE TACTICS ENTERPRISE COLOMBIA S.A.S., [anexo 

57 C1] y a la solicitud radicada por la parte demandante mediante la cual coadyuva 

el requerimiento del ejecutado, por encontrarse en estudio la propuesta de pago 

allegada,  el despacho accederá a lo deprecado. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que las parte lo solicitaron de común acuerdo [art. 

161 del Código General del Proceso] y como quiera que se allegó soporte probatorio 

que acredita que el representante legal de la entidad demandada se encuentra fuera 

del país. (visa China, documentos que corroboran su ingreso al país extranjero desde 

el 29 de abril de 2024 hasta el mes de septiembre del mismo año).  

 

Así las cosas, el Juzgado en aplicación del inciso segundo, numeral 3º del artículo 

372 ejusdem, acepta la justificación POR UNA ÚNICA VEZ, y procede a señalar 

como nueva data para llevar a cabo la diligencia de que trata los artículos 372 y 373 

ibídem, para el día 26 de junio de 2024 a las 9:30 am. 
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Se le advierte a la demandada que para la referida data no se aceptará justificación 

relacionada con el horario de la audiencia, como quiera que no es procedente 

suspender el trámite por causales relativas al cambio de residencia de las partes, 

máxime teniendo en cuenta que la ejecutada es una sociedad que está facultada 

para rendir interrogatorio a través de su representante legal suplente o persona 

facultada para tal.  

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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